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Grupo 11: zanca de practicable. Número de homologa
ción CPA·2411.

Grupo ,12: Zanca con ponatomillos practicable. Número de
homologacIón CPA·2412.

Grupo 13: Hoja central de practicable. Número de homologa
ción CPA-2413.

Grupo 14: Hoja general de practicable. Número de homologa
ción CPA-24l4.

Grupo 15: Hoja central de practicable. Número de homologa-
ción CPA-2415.

Grupo 16: Zócalo central. Número de homologación CPA-24l6.
Grupo 17: Zócalo bajo. Número de homologación CPA-24 I7.
Grupo 19: Cremona. de pletina. Número de homologa-

ción CPA-2419.
Grupo 20: Soporte carpintería muro cortina. Número de homo

logación CPA-2420.
Grupo 21: Pasamano< de barandilla. Número de homologa

ción CPA-2421.
9rupo 22: Sopone de barras de barandilla. Número de homolo

gaCIón CPA-2422.
Grupo 23: Barra de barandilla. Número de bomologa

ción CPA-2423.
Grupo 24: Mainel de muro de conina. Número de homologa

ción CPA-2424.
Grupo 25: Tapajuntas de barandilla. Número de homologa

ción CPA-2425.
Grupo 26: Tapajuntas de muro de cortina. Número de homolo

gación CPA-2426.
Grupo 27: Escuadra simple. Número de homologa.

ción CPA-2427.
Grupo 28: Tope de practicable. Número de homologa.

ción CPA-2428.
Grupo 29: Gula de persiana embutida. Número de homologa

ción CPA-2429.
Grupo 30: Gula persiana superpuesta. Número de homologa

ción CPA-2430.
Grupo 31: Marco inferior con cámara de corredera. Número de

homologación CPA-2431.
Grupo 32: Alargadera vierteaguas. Número de homologa

ción CPA-2432.
Grupo 33: Esquinero. Número de homologación CPA-2433.
Grupo 34: VIerteaguas Simple. Número de homologa

ción CPA-2434.
Grupo .35: Vierteaguas condensación postizo. Número de

homologaCIón CPA-2435.
Grupo 36: Mainel de carpinteria. Número de homologa.

ción CPA-2436.
Grupo 37: Escuadra tubular. Número de homologa

ción CPA-2437.
Las resoluciones que anteceden han sido notificadas directa

mente con su texto integro al solicitante.

.Barcelona, 1 de febrero de 1988.-E1 Director general, Miguel
Puig Raposo. .

RESOLUCION de 1 de febrero de 1988, de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del
DeparJamento de Induslria y Energía, por la que se
autoriza el cambio de denominación comercial de los
aparatos receptores de televisión. marca «Radio/a»,
modelos 59KE 4795/16B Y 68KE 4995/16B, fabrica·
dos por «Tecnimagen, Sociedad Anónima», en Sant
Boi de UabregtU. Barcelona. España.

EJtaminado el expediente presentado por «Tecnimagen, Soci<>
d;ad ~ónimb, ~n. ~omicilio social en avenida Verse de Núria.
S1D numero, ~':lmC1plo de ~~ Boi de Uobregat, provincia de
~lona. S<?licttando automaCIÓn para el cambio de denomina
Ción comercial de los _aparatos receptores de televisión marca
«Radiota», modelos 59KE 4795/16B Y68KE 4995/16B, que fueron
homologados medIante ResolUCIón de la Dirección General de
Securidad y Calidad Industrial de fecha 11 de diciembre de 1987,
con contraseña GTV-OI60.

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 2379/1985, de
20 de nOV1embre, por el que se establece la sujeción a especificacio
nes ttenicas de los aparatos receptores de televisión, así como con
la Orden del Depanamento de Industria y Energía de S de marzo
~ 1986, de asigr!ación de ~cíone~ en el campo de la homologa
CIón y la aprobaCión de prototipos, tipoS y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Autorizar el cambio de la denominación comercial de
«Radiol"" 59KE 4795/16B Y «Radiol"" 68KE 4995/16B por
«Radiota» 59KE 4795/16R Y «Radiol"" 68KE 4995/16R, a los

aparatos receptores de televisión homologados con la contrase
ña GTV-0160.

Lo que se hace público para aeneral conocimiento.
Barcelona, 1 de febrero de 1988.-EI Director general, Miquel

Pui¡ ll.aposo.

RESOLUCJON de 3 de febrero de 1988. del Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social, por la que se
declara abierto el partido mtdico de Vielha e Mijara..

Vlata la propoesta relativa a la apenura del partido m~co de
Vielba e Miiaran fonnu1ada por la Dirección General de Ordena
ción y Plamficación Sanitaria;

Vistos los infonnes favorables de los sanitarios locales afecta~

dos. de lo< A~ntamientos de Vielba e Mijaran y de Naut Aran, del
Colegio Oficial de Médicos de Ltrida y de la Delegación Territorial
del Departamento de Sanidad y Seguridad Social de Urida.

Dado que la circunstancia leográfica de núcleo comarcal y el
aumento de población estacional que experimenta el partido
médico de Vielha e Mijaran, debido a la concu.rrencia de turismo,
permite proceder a su apertura, con carácter excepcional, de
acuerdo con lo Que se prevé en el punto 2 de la Orden de 24 de abril
de 1974 (oBoletln Oficial del Estado» número 108, de 6 de mayo)
del entonces Ministerio de Gobernación, por la que se dietan
nonoas sobre la apenura de partido< cerrados;

En uso de las facultades que tengo conferidas por el Decreto de
18 de septiembre de 1978 (<<Diario Oficial de la Genera1idad de
CataluílaJO número 7, de i de octubre), sobre organización y
competencias de los órganos de los Departamentos en relación COD
la sección 3 del capitulo 1 del Real Decreto 2210/1979, de 7 de
septiembre (oBoletín Oficial del Estado» número 277, del dia 21),
sobre transferencia de competencias de la Administración del
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de Sanidad,
ordeno:

Vno.-Se declara abierto d partido médico de Vielha e Mijaran.
Dos.-Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el

«Diario Oficial de la Genera1idad de Cataluñ"" y en el oBoletín
Oficial del Estado».

llart:elona, 3 de febrero de 1988.-E1 Consejero de Sanidad y
Seguridad Social, Josep Lapone i Salas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCJON de 3 de febrero de 1988, de la Direc
ción General de Bienes CuL"ura/es de la Consejen'a de
Cultura. por /a que se ha arordado tener por incoado
expediente de declaración de zona arqueológü-a. como
bic'rl de interés cul1ural. a /0"·07 del yacimiento deno
minado «Los Aula$.,.ares», en el término municipal de
Zalamea la Real (Nuelva).

Vista la propuesta fonnulada por el Servicio General del
Patrimonio Histórico.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona

arqueológica, como bien de interés cultural, a favor del yacimiento
denominado ..Los Aulagares», en el término municipal de zalamea
la Real, cuya descripción figura como anexo de la presente
disposición.

Con objeto de proteger este yacimiehto, de gran interés arqueo-
lógico, se ha delimjtadj) la zona afectada por esta incoación cuyos
límites figuran en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Zalamea la Real que,
de acuerdo con lo dispuesto en el anículo 16 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, debe procederse a la sus~nslón de las correspondien·
tes licencias municipales de parcelaclón, edificación o demolición
en las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse, en
tales lonas. con carácter inaplazable, deberán contar, en todo caso,
con la autorización previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucla y en el oBoletín Oficial del


